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C U R R I C U L U M   V I T A E 

 

DATOS PERSONALES 

 

NOMBRE Y APELLIDO: MIRTA SAR SAR DE PANI. 

 

 

I- TITULOS 

 

I-1 DE POSGRADO 

* “Diplomado en Derecho y Economía” Universidad de Congreso. Año 2003. 

Intensidad horaria 216 horas 

 

* “Carrera de Especialización  Derecho de Daños” Universidad Nacional del 

Litoral y Universidad Nacional de Cuyo. Duración 2 años .2.003/ 2004.  

 

 

I-2 DE NIVEL UNIVERSITARIO 

 

ABOGADA: Expedido por la Facultad de Derecho Universidad 

 

de Mendoza-1973. 

 

 

I-3 DE NIVEL MEDIO 

 

MAESTRA NORMAL NACIONAL: Expedido por el Instituto 

 

San Vicente  de Paul, Ministerio de Cultura y Educación,  

 

año 1967. 
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II- ANTECEDENTES PROFESIONALES 

 

 

 

II-1 Ejercicio Profesional años 1973/84. 

 

II-2  Juez del Primer Juzgado en lo Civil, Comercial y Minas  

 

de la Primera Circunscripción Judicial de Mendoza, 1984 a  

 

setiembre de 2.004. 

 

III-3 Juez de Cámara de la Cuarta Cámara de Apelaciones   

 

en lo Civil Comercial y Minas de la primera Circunscripción  

 

Judicial, Mendoza. 10 de setiembre de 2.004 al 29 de abril de 2016. 

 

 

 

III- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS A LA FUNCION  

 

JUDICIAL- 

 

III-1  Miembro  del Consejo Provincial de Niñez y Adolescencia desde 1996 a 

1.999 designada por Acordadas N 14.186 y 15.308 de la Suprema  Corte  de 

Justicia de la Provincia de Mendoza.  

 

III-2  Miembro del Comité de Planificación del Centro de Capacitación Judicial  

Manuel A Saez, designado por la Suprema   Corte de Justicia de la  Provincia 

de Mendoza. 1997 a la fecha 

 

III-3 Miembro integrante de tribunales calificadores para cubrir cargos de  
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Co-defensores,Secretarios y Prosecretarios en la Primera Circunscripción  

Judicial de la provincia.   Acordadas N  12.061, N  13.088, N  13.821,N  

14.646 Nª 16.679, Nª 16.695 

 

III- 4- Coordinadora del Fuero Civil y miembro del Comité Ejecutivo del centro 

de Capacitación e Investigaciones Judiciales Dr. Manuel A Saez. Año 2.001 

,2.002  2.004 – 2005 / 2015 

 

III-5 Representante de la Asociación de Magistrados de la Provincia de 

Mendoza- Encuentro Red Federal de Capacitación Judicial- Año 2002 

 

III-6 Juez evaluador competencia Regional de derecho 

Julián Barraquero, Universidad de Congreso- 2003 

 

III-7-Representante titular comisión asesora Fuero Civil,Comercial Minas, Paz 

Tributario y Familia-Consejo de la Magistratura-Mendoza 2.004/-2006 

2009/2010 ,2010/2011, 2015/2017 

 

III-8-Comisión de Evaluación Técnica para concursos de antecedentes y 

oposición Fuero Civil- Provincia de San Luis año 2.006- Designada por 

acordada 427 del Superior Tribunal de Justicia 

 

III- 9- Miembro Titular de la Honorable Junta de Disciplina en representación 

de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia 

 

III-10- Becaria en el seminario de Economía y Poder Judicial- Facultad de 

Derecho de la Universidad Pública del Estado de Nueva York, Ciudad de 

Buffalo Estado Unidos- año 2014 

 

 

IV- CONCURSOS RENDIDOS 

 

IV-1 Concurso aprobado con Orden de Mérito 1  Juez de  Cámara Civil de 

San Rafael- Suprema Corte de Justicia de  
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Mendoza-Mayo de 1997  

 

IV-2 Concurso aprobado con Orden de Mérito 2do.Juez de la  

 

Segunda Cámara Civil de la Primera Circunscripción Judicial-  

 

Consejo de la Magistratura- año 2003 

 

 

IV-3 Concurso aprobado con Orden de Mérito 1ro.Juez de la  

 

Cuarta Cámara Civil de la Primera Circunscripción Judicial-  

 

Consejo de la Magistratura- año 2004 

 

V- ANTECEDENTES DOCENTES 

 

V-I  EN EL NIVEL MEDIO 

 

1- Profesora de Instrucción Cívica, Colegio Nacional de San Martín, setiembre 

a  noviembre de 1974. 

 

2- Profesora de Estudio de la Realidad Social Argentina (ERSA)octubre a   

noviembre de 1975. Escuela de Comercio José Manuel Estrada San Martín. 

 

3- Profesora Interina de Organización Industrial y Legislación  del Trabajo, 

Escuela Bachillerato Técnico Químico BT 8 Junín. Años 1977 a 1979. 

 

4- Profesora  Interina de Instrucción Cívica, Escuela B.T. 27,   Alto Verde, San 

Martín, años 1976 a 1984. 

 

V-II EN EL NIVEL SUPERIOR 

 

1- Adscripta a la Cátedra de Derecho Civil III, Contratos, Universidad de   

Mendoza, año 1993 a 1997. 
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2-  Adjunta Interina a cargo de la Cátedra de la asignatura CONTRATOS 

PARTE GENERAL-Facultad de Derecho-Universidad Champagnat -1998 a la 

fecha. Dirección de la Cátedra. 

 

3-Adjunta Interina a cargo de la Cátedra de la asignatura CONTRATOS PARTE 

ESPECIAL-Facultad de Derecho-Universidad Champagnat -1998 a la fecha. 

Dirección de la Cátedra. 

 

4- Profesor Titular Interino Derecho Privado III, Facultad de Ciencias 

Económicas y Jurídicas, Universidad del Aconcagua.1 de abril de 2004 

diciembre 2.006. 

 

5- Adjunta interina a cargo de la cátedra de Derecho Privado Profundizado-  

Universidad Champagnat- Facultad de Derecho.  

 

 

VI- ANTECEDENTES CIENTIFICOS 

 

VI-1 -PUBLICACIONES   

-" La frustración del fin del contrato"Revista del Foro de Cuyo Nº 27, pag. 87.      

Año 1997 en colaboración de la Dra. Sandra Carletti.   

 

- “Contratos-Parte General- Guías de clase- Facultad de Derecho- Universidad 

Champagnat- en asocio del Dr. Claudio Fabricio Leiva 

 

- “Contratos- Parte Especial- Guías de clase- Facultad de Derecho-Universidad  

Champagnat, en asocio del Dr. Claudio Leiva. 

 

- Resultados obtenidos en el Seminario  El menor ¿ es un problema menor? 

Poder Judicial de Mendoza- Boletín del Centro de Capacitación Judicial. , en 

asocio del Dr. Hugo Torino 

 

- Modos de extinción de los contratos- Comparación de las normas del Código  

civil con el proyecto de reforma de 1998- Revista del Foro de Cuyo N 47 pag 
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73   Año2.001 

 

- “Esquema Procesal de la ley 6354 de Niñez y Adolescencia de la Provincia 

de Mendoza”-Seminario “El Menor ¿es un problema menor?” Centro de 

Capacitación Judicial Manuel Saez- Provincia de Mendoza- 1999- pag- 4/9 y 

72/77 

 

 

VI-2- TRABAJOS DE INVESTIGACION REALIZADOS 

 

- Ley 6354 de Niñez y Adolescencia de la Provincia de Mendoza. Comentarios 

al texto y esquema procesal del procedimiento de familia. 

 

 

- Teléfono del Niño" Objetivos y Metodología de Trabajo. Realizado como  

miembro del Comité de Seguimiento del Consejo de Niñez y Adolescencia, y 

presentado ante la Suprema-Corte de  Justicia de la Provincia. 

 

 

- Mujer- Servicio- Justicia- Trabajo presentado en el  primer encuentro 

nacional de Mujeres Judiciales-Mendoza Setiembre de 1998. 

 

 

- Procedimiento especial de Ejecución de la Hipoteca a los términos de la ley  

24.441.-Trabajo presentado Curso de Posgrado “Las Garantías-Tendencias  

Actuales- Universidad Nacional de Cuyo- año 1999 

 

 

- Prenda con Registro- Reinscripción-Oponibilidad a la Masa de Acreedores-

Trabajo presentado Curso de Posgrado “Las Garantías-Tendencias       

Actuales-    Universidad Nacional de Cuyo- año 1999 

 

 

- Aspectos de la reforma del Código Civil en materia contractual-modos de  

extinción de los contratos-Comparación de las normas proyectadas con la    
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normativa vigente. Trabajo presentado en el Curso de Posgrado- “Cambios en  

el Derecho Privado-Unificación de Código Civil y de Comercio 1998.” 

 

 

- Los valores en el proceso civil-Principios procesales-El principio de 

Congruencia. Trabajo presentado en el Centro de Capacitación Judicial 

Manuel A Saez- Area Procesal-Currícula 2.002 

 

 

- Los contratos ante la emergencia económica- Trabajo presentado en el 

Centro de Capacitación Judicial Manuel A Saez- Area Derecho Privado-

Currícula 2.002 

 

 

- Aproximación al análisis económico del derecho y su aplicación a un caso de 

lesión de los derechos personalísimos. Presentado en curso de Posgrado 

Diplomado en Derecho y Economía. Universidad de Congreso. Año 2.003 

 

 

-Revisión Contractual-La renuncia anticipada a la invocación de la excesiva 

onerosidad sobreviniente. Ponencia presentada en las XIX Jornadas 

Nacionales de Derecho Civil, en asocio de los Dres. Sandra Carletti y Claudio 

Leiva . Año 2.003 

 

 

-Los derechos de propiedad, los contratos y el derecho de daños desde la 

perspectiva del análisis económico del derecho. Presentado en curso de 

Posgrado Diplomado en Derecho y Economía. Universidad de Congreso. Año 

2.004- Trabajo final del diplomado.-La Responsabilidad de Fuente 

Contractual- 

 
 
-Responsabilidad de fuente contractual-Carrera de Especialización “ 
Derecho de Daños” Mendoza año 2004-Trabajo final 
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VI-3- CURSOS REALIZADOS 

 

 

* Instituto de Acción Social y Familiar. “Psicología de la  Sociedad Occidental”. 

Mendoza- 1971. 

 

*  Instituto de Derecho Notarial. Derechos Reales. 1 al 31 de agosto-año 

1974. 

 

*  Colegio de Abogados del Este. Ley 20.744. Año 1974 

 

*  Instituto de Investigaciones de Derecho y Ciencias Sociales. "La Casación y  

la Jurisprudencia de la Suprema Corte   de Mendoza". Junio de 1980. 

 

* Colegio de Abogados del Este. "Enfoques Jurídicos-Políticos 

contemporáneos".  Junio de 1982. 

 

*  Consejo de Ciencias Económicas. "Reforma a la Ley de Concursos". Agosto   

de 1984. 

 

* Universidad de Mendoza. "Unificación de los Códigos Civil    y de Comercio".  

25 y 26 de junio de 1987. 

 

*Universidad  Nacional de Cuyo. "Curso Teórico Práctico de Derecho          

Registral".     Duración 18 horas cátedra-Mendoza-Año 1993. 

 

*Fundación Banco de Mendoza-“ Aspectos Legales de la Tarjeta de crédito”. 

25 de noviembre de 1993 

 

* Colegio de Abogados de Mendoza. "Cuenta Corriente Bancaria  y la   

Jurisprudencia Mendocina". Abril de 1994 

 

* “Abordaje Psicológico del Proceso de Divorcio”. Mendoza 3 y 4 de mayo 

de1996. 
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*Asociación de Magistrados. “El juez y la Ideología de la Seguridad 

Jurídica”.Abril de 1999. 

 

* Centro de Capacitación Judicial Manuel A Saez. “ Responsabilidad del       

Estado”- Noviembre de 2.000. 

 

* Centro de Capacitación Judicial Manuel A Saez. “ Contratos Modernos”- 

Noviembre de 2.001. 

 

 

 

 

VI-4 ASISTENCIA A CONGRESOS Y JORNADAS 

 

*  Colegio de Abogados Departamento de Morón. Primer Encuentro de la 

Mujer Abogada. Año 1974. 

 

*  Cuartas Jornadas Sanrafaelinas de Derecho Civil. 16 al 20 de marzo de 

1976. 

 

* Colegio de Abogados de Villa María.“ Jornadas Nacionales de derecho del  

Seguro” Córdoba- 17-18-19 de agosto 1978- delegada 

 

* Centro de Estudios de Derecho Procesal.” Jornadas de Derecho Procesal”    

Año 1983. 

 

* Universidad de Mendoza, “Primeras Jornadas de Derecho Civil”. Año  

1984.Miembro Activo. 

 

* Universidad Nacional de Cuyo, Facultad de Ciencias Económicas. 

"Responsabilidad Profesional". 3 y 4 de octubre de 1985. 

 

* Instituto Cuyano de Estudios Superiores. "Praxis del Derecho". Año 1990. 
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* Ateneo del Foro. "Ley 24.283". "Límites a la Indexación". "Tarjeta de      

Crédito".  “ Cuenta Corriente Bancaria” Mendoza 17 y 18 de junio de 1994. 

 

* Ateneo del Foro. "Doctrina de la carga probatoria Dinámica".Mendoza 1 y 2 

de setiembre 1995. 

 

* 5º Encuentro Jurídico Germano. "La seguridad jurídica como  dato para la 

decisión empresaria". Mendoza 15 y 18 de noviembre de 1995. 

 

* Ateneo del Foro. "Mediación". Mendoza 1 y 2 de diciembre de 1995. 

 

* Centro de Capacitación Judicial Manuel A Saez " Razonamiento Judicial" 19 

y 20 de junio de 1997. 

 

* Primer Congreso Nacional de Capacitación Judicial y jornadas preparatorias 

al VI Congreso Internacional- Paraná -1,2 y 3 de Octubre de 1997. 

 

*  Décimo Congreso Internacional de Derecho de Familia.”El derecho de 

familia  y los nuevos paradigmas” Mendoza 20 /24 de setiembre de 1998. 

 

*Centro de Capacitación Judicial Manuel A Saez.-Programa de capacitación 

judicial continua-problemática cotidiana del servicio de justicia en el fuero civil 

Año 2001- Coordinadora- Desarrollo de los siguientes módulos 

Módulo 1: Nueva Ley de Hábeas Data 

 

Módulo II_La Constitución Nacional su reforma e           influencia 

sobre el  derecho privado 

 

Módulo III: Régimen Legal de la Mora e Intereses 

 

Módulo IV: Ley de Defensa al Consumidor 

 

Módulo V: Abuso del Derecho Su aplicación en los                            

distintos ámbitos. 
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Módulo VI: Orbita de la Responsabilidad Civil Contractual y  

Extracontractual 

 

Módulo VII-Derecho de Daños. Responsabilidad                                  

Profesional 

 

Módulo VIII: Sociedad Conyugal Régimen de Administración y  

disposición de bienes 

 

Módulo IX:  Derecho Registral del Automotor 

 

Módulo X: Registro de la propiedad.disposiciones                            

técnico registrales. 

 

Módulo XII: Medidas Cautelares. Medidas Autosatis                            

factivas 

 

Módulo XIII: Modos de extinción de los contratos 

 

Módulo XIV: Contratos Modernos  

 

 

*-Centro de Capacitación Judicial Manuel A Saez.-Programa de capacitación 

judicial continua-problemática cotidiana del servicio de justicia en el fuero civil 

Año 2002- 60 horas cátedra- Coordinadora- Desarrollo de los siguientes 

módulos 

  Módulo I_:Razonamiento Judicial, Lógica Teoría de                  la 

Argumentación- 

.   

Módulo II:Razonamiento Judicial, Planos normativo, linguistico y 

fáctico. Interpretación Económica del Derecho- 

 

Módulo III:La sentencia judicial- Forma- Principio de                           

congruencia-arbitrariedad. 
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Módulo IV:La reforma constitucional de 1994- Ideas                           

y Proyecto Político 

 

Módulo V: Emergencia Económica 

 

 Módulo VIII:Puntos de intersección entre el derecho              de 

quiebras y el derecho de familia- Sociedad conyugal, alimentos 

y otras variables 

  

Módulo IX: Prensa y Justicia 

 

Módulo X:  Responsabilidad Civil- Cuantificación del    daño-Valoración 

de la prueba- 

 

Módulo XI: Pacto comisorio 

 

Módulo XII:Documento electrónico- Valor probatorio- 

 

Módulo XIII:Sociedades-Impugnación dedecisiones                             

asamblearias-Intervención Judicial 

 

Módulo XIV_Registración de Medidas Cautelares-                                

Efectos 

 

Módulo XV:Acciones posesorias..  

 

Módulo XVI: 

Medidas Autosatisfactivas en el Derecho de Familia 

 

Módulo XVIII:Valoración Judicial de la Prueba. 

 

Módulo XIX: 

Acreedores del causante y de los herederos 

 

El curso de perfeccionamiento judicial correspondiente a la currícula 2.002,ha 
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sido aprobado en las áreas correspondientes a derecho privado y derecho 

procesal según certificado expedido por la Suprema Corte de Justicia de la 

Provincia 

 

 

* Centro de Capacitación Judicial Manuel A Saez Entrenamiento para 

capacitadores de Escuelas Judiciales-Habilidades y Competencias.  8-11-2002 

 

 

*Universidad Champagnat- Métodos de enseñanza y aprendizaje del Derecho. 

27 y28 de setiembre- 4 y 5 de octubre 2002. 

 

 

*Centro de Capacitación Judicial Manuel A Saez- Currícula 2.003 

 

*Intereses, clases, análisis financiero de los intereses 

junio de 2.003. 

 

*Sociedades Irregulares, de hecho y en formación. Régimen Legal. 

Setiembre de 2.003. 

*Agrupamientos Societarios, responsabilidades control y abuso. 

Octubre de 2.003 

 

*Centro de Capacitación Judicial Manuel A Saez- Currícula 2.004 

 

Análisis Económico del Proceso. 28 d abril de 2.004 

 

Aspectos Prácticos de liquidaciones judiciales. Junio 2004 

 

 Formación para formadores. Noviembre 2.004 

 

Centro de capacitación Judicial Manuel A Saez Currícula 2.005 

 

Daño informático. Junio 2.005 
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Justicia y Economía Agosto 2.005 

 

• Primer Congreso Iberoamericano y IX congreso Nacional de 

Capacitación Judicial- JUFEJUS- Córdoba- Octubre 2.005 

 

*Universidad Champagnat- Taller sobre Competencias en Educación- Julio 

2.006 

 

 

*Universidad Champagnat- Taller sobre resolución de Problemas-Septiembre 

2.006 

 

 

Centro de capacitación Judicial Manuel A Saez Currícula 2.006 

 

Sociedades- asambleas. 

 

Acciones de responsabilidad societaria 

 

Intervención de sociedades 

 

Sociedades- Impugnación de decisiones asamblearias 

 

• Justicia y Sociedad- Estrategias de Comunicación- ARGENJUS 20,21 Y 

22 DE JUNIO 2.007 

• El acercamiento de los jueces a las ciencias- Superintendencia de 

Servicios de Salud 2008 

• Daño ambiental- Centro de Capacitación Manuel A Saez- 2008 

• Daño por la actividad Societaria Centro de Capacitación Manuel A 

Saez- 2008 

• Visión Actual del Contrato Centro de Capacitación Manuel A Saez- 

2009 

• Contrato de Locación Centro de Capacitación Manuel A Saez- 2010 

• El Proyecto en sus grandes lineamientos Centro de Capacitación 

Manuel A Saez- 2013 
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• Autonomia de la Voluntad- Buena fe y Abuso del Derecho Centro de 

Capacitación Manuel A Saez- 2013 

• Regimen de capacidad de los dementes Centro de Capacitación 

Manuel A Saez- 2013 

• Teoría General de la Obligaciones Centro de Capacitación Manuel A 

Saez- 2013 

• La prescripción LIberatoria Centro de Capacitación Manuel A Saez- 

2013 

• La  Responsabilidad Directa Centro de Capacitación Manuel A Saez- 

2013 

• El daño resarcible Centro de Capacitación Manuel A Saez- 2013 

• Disposiciones Generales sobre Derechos Reales Centro de 

Capacitación Manuel A Saez- 2013 

• Compraventa- Fianza- Obras y Servicios- Bancarios Centro de 

Capacitación Manuel A Saez- 2013 

• La reforma a la Ley de Sociedades Centro de Capacitación Manuel A 

Saez- 2013 

• Ateneo de Jueces Civiles de la Provincia de Mendoza- Reforma al CC 

2012 

• Derecho Procesal Civil Constitucionalizado Centro de Capacitación 

Manuel A Saez- 2014 

• La Constitucionalización del Derecho Privado Centro de Capacitación 

Manuel A Saez- 2014 

• Persona y Derecho Constitucional Centro de Capacitación Manuel A 

Saez- 2014 
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VI-5- CURSOS Y CONFERENCIAS DICTADAS o COORDINADAS 

 

*Cuerpo de Voluntarios Hospital Regional San Martín. "Derecho de Familia y  

Adopción". Año 1978. 

 

*Colegio de Abogados de Mendoza. Jornadas de Familia y Minoridad Tema  

desarrollado: "Divorcio- tenencia- régimen de visitas- alimentos”.20,24,27 y 

31     de agosto de 1993. 

 

*Asociación Mujeres de Negocios y Profesionales.-Divorcio Consecuencias 

jurídicas-. Noviembre de1994. 

 

* Jornadas  realizadas por la Suprema Corte de Justicia de Mendoza. 

Implementación de los Juzgados de Familia y Penales de Menores. Ley 6354. 

Mayo 1998 

 

* Asociación de Mujeres de Negocios y Profesionales."La convención de los   

derechos del niño y su aplicación" Agosto 1998.  

 

* Primer Congreso Nacional de Mujeres Judiciales. Mendoza. " Mujer, Servicio   

y Justicia " 10-11-12 de Setiembre de 1998. 

 

* Centro de Capacitación Judicial Manuel A Saez."El Menor¿ es un Problema  

Menor?" 23 y 24 de abril 1999 

 

*Universidad Nacional de Cuyo. Curso de Posgrado.”Competencia Civil. El  

Nuevo Proceso Judicial del Niño y la Familia en la Provincia de Mendoza”4  de   

junio a 3 de julio de 1999. 

 

* Centro de Capacitación Judicial Manuel A Saez. "Principios,  estructura y  

organismos de aplicación de la ley 6354". Primera Circunscripción Judicial 7,8   

y 9 de octubre de 1999"     

 

* Centro de Capacitación Judicial Manuel A Saez. "El menor ¿es un problema   

menor? Cuarta Circunscripción Judicial. 22 y 23 de octubre de 1999. 
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* Tercer Congreso Nacional de Capacitación Judicial. Provincia del Neuquén.  

Como representante de la Escuela Manuel A Saez se expuso sobre el 

Seminario  realizado en la provincia respecto de la ley 6354.12 de noviembre 

de 1999. 

 

*-Universidad Nacional de Cuyo. Curso de Posgrado.Competencia Civil. El     

Nuevo Proceso Judicial del Niño y la Familia en la Provincia de Mendoza. San 

Rafael, Mza 19 y 20 de Noviembre de 1999. 

 

* “La intervención de Terceros en el proceso Civil” Centro de Capacitación   

Judicial Manuel Saez- Coordinadora-Mendoza 15 y 22 de setiembre 2000 

 

*Centro de Capacitación Judicial Manuel A Saez.-Modos de Extinción de los 

Contratos-9-11-2001 

 

* V Congreso Nacional de Capacitación Judicial- Ushuaia- Diciembre 2.001 

 

*Centro de Capacitación Judicial Manuel A Saez Prensa y Justicia 21 y 22 de 

junio 2.002.  

 

* Centro de Capacitación Judicial Manuel A Saez_Extinción de los Contratos- 

Segunda Circunscripción Judicial 2-8-2002 

 

* XXXII Congreso Argentino de Cirugía Plástica- Aspectos legales- 

Responsabilidad del cirujano plástico. Agosto 2.002 

 

* Responsabilidad de los establecimientos educacionales a la luz de la 

reforma del art. 1117 CC- Directivos EGB Y POLIMODAL. ZONA ESTE   

Noviembre 2003 

 

*.Jornadas de Derecho Bancario-Universidad Champagnat. agosto 2.004 

       

* Responsabilidad civil y penal en la educación- Universidad Católica de Salta. 

Agosto 2.004 
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* Análisis económico de los contratos. Centro de Capacitación Manuel A Saez. 

Agosto 2.004 

 

*Responsabilidad de los Establecimientos educacionales Centro de 

Capacitación Manuel A Saez. Octubre 2.004 

 

*Coordinación General  del Fuero Civil- Programa de Capacitación judicial 

Centro de Capacitación Manuel A Saez. – 48 horas cátedra Año 2.004 

 

*Responsabilidad del Constructor en la locación de obra- Mayo 2.005 

 

*Responsabilidad por vicios redhibitorios-Agosto 2.005 

 

*Sociedades-Impugnación de decisiones asamblearias-Mayo 2.006 

 

*Derecho de los contratos-Diplomado en Derecho y Economía-Universidad de  

Congreso- año 2.006 

 

•   Fianza Efectos y Lïmites Centro de Capacitación Manuel A Saez- 2007 

 

• Contratos de Consumo Centro de Capacitación Manuel A Saez- 2007 

 

 

• Daño en el incumplimiento contractual Centro de Capacitación Manuel 

A Saez- 2008 

 

• Conexidad contractual Centro de Capacitación Manuel A Saez- 2010 

 

 

• Los recursos en la jurisprudencia Mendocina Centro de Capacitación 

Manuel A Saez- 2009 

 

• Derecho del Consumidor Profundizado Colegio de Abogados de 

Mendoza. 2010 
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Acciones en el Fideicomiso Centro de Capacitación Manuel A Saez- 2010 

 

• La influencia de la Ley de defensa al consumidor en la Teoría General 

del Contrato- Colegio de Abogados de Tunuyan y Municipalidad de 

Tunuyán 2010 

• Dominio del Automotor Centro de Capacitación Manuel A Saez- 2010 

• Conexidaad contractual Centro de Capacitación Manuel A Saez- 2011 

• Derechos Reales Centro de Capacitación Manuel A Saez- 2011 

• Sucesiones y Derecho de Familia Centro de Capacitación Manuel A 

Saez- 2012 

• Compraventa- Fianza- Contratos de Distribución Centro de 

Capacitación Manuel A Saez- 2013 

• Defensa al consumidor- Universidad Champagnat 2013 

• Ateneo de Jueces Civiles de la Provincia- Reforma del C Civil Unificado 

2012 

• Efectos patrimoniales del matrimonio Centro de Capacitación Manuel A 

Saez- 2012 

• Interpretación, modificación y extinción de los contratos Centro de 

Capacitación Manuel A Saez- 2013 

 

• Derecho Civil constitucional Centro de Capacitación Manuel A Saez- 

2014 

• Responsabilidad precontractual- Resolución por incumplimiento- 

Diplomado en Derecho Privado Patrimonial- Universidad del 

Aconcagua 2015 

 

• Organizadora y Coordinadora del Curso Estudio y Analisis  del Código 

Civil y Comercial-Gobierno de Mendoza- Poder Judicial de la Provincia- 

Honorable Cámara de Senadores y Universidades de la Provincia 2015 

• Extinción, modificación y adecuación del contrato Gobierno de 

Mendoza- Poder Judicial de la Provincia- Honorable Cámara de 

Senadores y Universidades de la Provincia 2015 

• Contratos en General. Diplomatura Universidad Champagnat  año 

2014 
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• Extinción y modificación del contrato . Suspensión de Cumplimiento- 

Centro de Capacitación Judicial  2015. 

• Coordinadora Curso de Capacitaciòn Fuero Civil 2016- Suprema Corte  

Prov de Mendoza- Colegio de Abogados  Centro de Capacitaciòn 

Manuel A Saez-. El nuevo Codigo Civil- Implicancias Procesales- 108 

horas càtedra 

• Curso de Posgrado  Responsabilidad civil- Universidad del Aconcagua- 

La Responsabilidad contractual- Disertante 19 de setiembre 2017. 

• Suprema Corte  Prov de Mendoza- Colegio de Abogados  Centro de 

Capacitaciòn Manuel A Saez-.- Primer  encuentro Nacional de Derecho 

Procesal  Del consumo- disertante 6 y 7 de abril 2017 

• Colegio Notarial de Mendoza Ciclo de Capacitación Teórico Práctico. 

Disertante. Representación y Mandato. Año 2018 

•  Colegio Notarial de Mendoza. Ciclo de capacitación Teórico Practico. 

Disertante- Tema Donación. Año 2019. 

• Colegio Notarial de Mendoza Ciclo de Capacitación Teórico Práctico. 

Disertante. Tema Ley de Lcaciones 

 

VI-6-CURSOS DE POSGRADO 

 

 

*   Curso de Doctorado- “Derecho Comercial Comparado”  Universidad de 

Mendoza años 1981-1982. Sin presentar trabajo de tesis 

 

* “La garantías- Tendencias Actuales”. Universidad Nacional de Cuyo. 

Mendoza      agosto- setiembre de 1999. 

 

* “Cambios en el Derecho Privado” Universidad Nacional de Cuyo-Cambios en 

el Derecho Privado -Proyecto de Código Unificado de 1998-    Setiembre a 

Noviembre de 2.000. Con certificado de aprobación.   

 

* “El nuevo proceso Judicial del niño y la Familia en la Provincia de Mendoza. 

Competencia Civil Universidad Nacional de Cuyo. Junio-julio 1999 Disertante 
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VII- ACTIVIDADES DE EVALUACION 

 

*Miembro del Consejo de  la Magistratura Comisión Asesora Justicia Civil 

Provincia de Mendoza- Período 2004- 2006 

*Miembro del Consejo de  la Magistratura Comisión Asesora Justicia Civil 

Provincia de Mendoza- Período 2009- 2011 

*Miembro del Consejo de  la Magistratura Comisión Asesora Justicia Civil 

Provincia de Mendoza- Período 2015-2017 

Miembro de Tribunales Examinadores Tesis de Maestria. Universidad de 

Mendoza. Años 2018,2019,2021 

 

 

VIII-DISTINCIONES 

 

Distinción otorgada por la Asociación de Mujeres de Negocios y Profesionales  

( AMNYP )Area Jurisprudencia. Día Internacional de la Mujer. 1998 

 

 

Universidad Champagnat, Area Labor educativa- 13 de diciembre 2003. 

Gobierno de Mendoza- Suprema Corte de la Provincia y Centro de 

Capacitaciòn  Judicial por Organizaciòn Curso de Estudio y Analisis del CCCN. 

21 de octubre de 2015. 

 

 

 

Universidad Champagnat. Reconocimiento como docente de la carrera 

Abogacía con desempeño académico de excelencia. 16 de diciembre 2021 

 

2 

 

El presente Curriculum Vitae tiene carácter de declaración jurada 

Mirta Sar Sar de Pani 

 

 


